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seis m~e!I de publicada esta lei deberá hacer
$P ava16o dP loR hi .. nea vinculados con inter· 
vt-ncioo dal inmediato suce!lor 6 defonRor 
general dt< menorl'i<, 11i aquel no fu1<re mayor 
de edad; á fin d!< que la variaoion que pne 
dan tl'nPr dichoíl hien1>s no aument~ ni diR
mionya la sucesion que corresponda á dicho 
sucesor inmf'diato. 

.Art. 5 ~ Las disposi<'iones comunei1 de 
dpr .. oho ~11rán las· que dl'ben guardarse para 
oalifii•ar qnl .. n .. i< Rucesor presunto, nacido 6 
ooncebldo por nar.er. 

Art, 6° En caso de que los bienes vin
culados tengan alguna pl'n11ion impuesta 6 
gra v11da sohrP Pilos, ee sacará o bil'nes equi 
vslentes que redit6en á razon del iotnes 
lt'g3I r.ono<'1do en el ·pais, la pension 6. qui' 
e~1án gravadoi1, 6 s11 reconocerá 6. cenRo tn 
parte d11 loR fondos con iotervencion del in
t11re11ado 6 interP:1ados. 

Art. 7.0 Esta deducciion deber/í hacerse 
del total di- los bienes vinculados, y dt1l re
manente ~olo la dHduccion del tercio y mitad 
del quinto para el objeto prevenido en al ar
tículo 3.0 

Art. So Es nula toda fandacion de 011-

pellanfas y patronato!! d11 legos que se baga 
con la cláusula directa 6 indirt-ota de no ana
jenar los bienes en que consista la fun
dacion. 

.Art. 9 o Se permite la fandacion de oa
pellanfas y patronatos de le8')s cuyos bienes 
puedan enajenarse libremente 6 traspasarse 
por contrato de censo. 

Art. 10, Todas las fincas correspondien
tes á capellanías, patronatos de legos, 6 tí 
cualquiera otra obra pía, se podrán vender, 
6 reconociéndose ó. censo redimible su valor 
ó. favor de la fundacion, 6 al contado, impo
niéudose en otras fincas con las formalidades 
prescript-as para estos casos. 

Art. 11. Los bienes raices que por testa
mento 6 de cualquiera otro modo se dejaren 
en lo sucesivo á las manos muartas, deben 
venderse en almoneda é .imponerse sn pro
ducto 6 censo en las tesorerias nacionales, 
aplio6ndose la pension anual al objeto sefia
lado en el contrato que sea titulo p11ra la 
adquisicion. 

.Art. 12, En caso que haya litigio pen
diente sobre algun mayorazgo, vinoulaoion 6 
sustitucion, se reputa actual poseedor para 
los efectos de esta lei, aquel en cuyo favor 
se decida el pleito en última instancia. 

Dada.en Bqgotá á 7 de Julio de 1S24, 14.0 

-El Vioep del S.° Fracisco Soto.-EI P. 
de la Cª de R. José Rafael Mosquera.-El 
S~ de del 8° Antonio ,losé Caro,-EI diputa
do $,O Jo,é Joaquin Suárez. 

Palacio del Gobierno en Bogotá á 10 de 

Julio do 1S24, 14 ?.-EjecM11se.-Franci1eo 
de Paula SantanJtr-Por S:~ E. el Vioep. 
de la R• encargado dtll P. E -El S ?. de E. 
del D?. dtil Interior, José .Manuel &,trepo, 

18 
Le, de :~s de .Tulio de 1824 declarando á la 

R<"púbbca en ejercicio del derecho de pa· 
trona to eclesiústico • 

El S1rnrulo y o• de R. de la Rª de Oolom
hia rt1unido~ en Congrt'~O considerando: l.º 
Qufl el Gohii,rno de Colomhia no solo debe 
SOl$tt'lllll' loR dtire1·bo~ que tijlne como protec
tor de la iglesia, Rino tamhien los que le 
cómp~ton en la provi8ion de h¡,ni,fioios en 
raion d,e la disci¡.,lina, hajo la cual se esta
blecieroin las itlPsi11s de t-ste terri1orio, que 
ba~ta s,bora no ha sufrido alteracion. 2! 
Que 1>st;a diRciplina ha Rido la del patronato, 
da que l'Stuvo t'n p0Rf'Sioo y ejPrrício,. sin 
ningun11 rt-striccion ni limitaoíon el Gohierno 
espafiol por 1:I espucio de siglos qut> duró su 
domina,uion en t-sto:1 paises. 3º Qu~ debe 
adaptarse el ejerC'icio de e11to:1 derechos al 
~ist.t'ma de gobitrno de la R11públlca y con· 
formarse en las mat1,rias que comprende á 
las atribuciones que la Oon~titucion confiere 
á los di·versos podtree del Gobierno y /í sus 
autorid11.des, dacretao: 

Art. 1~ La República de Colombia debe 
contlnUi~r en el ejercicio del derecho de pa
tronato que los reyes de España tuvieron en 
las igle.sias metropolitanas, catedrales y pa
rroquialles de esta parte de la América. 

.Art. 2n E~ un deber de la República de 
Oolombiia y desu Gobierno sostener este de
recho y reclamar de la Silla Apostólica que 
en nada. se varíe ni innove; y el Poder Eje
cutivo 'bajo este ~irincipio celebrará con Su 
Santidad un concordato que asegure para 
siempre 6 irrevocablemente esta prerogativa 
de la República, y evite en adelante quejas 
y reclamaciones. 

Art. 3~ El derecho de patronato, el de 
tuicion y proteocion, se ejeroer6n: l.º por 
el Congreso: 2.0 por el Poder Ejecutivo 
con el Becado: 3~ por el Poder Ejecutivo 
solo: •l.º por los intendentes: b.0 por los 
gobernn1dores. La Alta Corte de la Repú
blica y las Cortes Superiores conocerán de 
los asuntos contenciosos que se suscitaren en 
esta ma,teria, y que se detallar6n p.or esta 
lei. 

Art, 4.0 Oorr.esponde al Congreso : 
1 ° Detlretar las erecciones de nuevos ar

zobispados y obispados, circunscribir sus 
límites, designar el n6mero de prebendas que 
hayan d.e tener las catedrales que se erijan y 
destinar los fondos que deban emplearse en 
la construcoion de las i~lesias metropolita
nas y episcopales. 

2.0 Arreglar los límites de las diócesis ya 
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existentes en Colombia, y det(lrminar de qulí 
fondos se harán los ¡zastos de la reeilificacion 
de 8US iglesias catedrale~, cuando llegasen á 
arruinarlle. 

3. 0 RPsolver las dudap que se ofrezcan rn 
cuanto ti las erecciones de las iglesias metro
politanas y cat!'drales que hai en Colombia, 
6 que fin adelante se eri¡.deren. 

4.0 PPrmitir v aun indicar la relebrarion 
de concilios necfon"le11 y provinoialell, ounn
do lo Pxija PI bit'n de la IglE•sia y do la Re
pública, y aprobar las ~inodales que so hi
cieren. 

6.0 Permitir 6 no la fundarion dl'I nuevos 
monasterios y hollpitales. Fuprimir 1011 exis
tentes si lo coneidt-rase útil, conveniente< y 
oportuno, y dar destino á ~us rentall, y hien 
formar los estatlltos qoe han de rrgir en los 
hosritales, 6 aprobar los qull se lti prPsenten, 
si la fundaoion eR obra de un particular, clr 
una nompaiifa 6 cuerpo, y el erario narional 
no tuviese que hacer ¡iastos en «Jlla. 

6.° Formar los aranceles de loR derechos 
parroquiales, y los que dehan cobrarse ('íl la~ 
curias eclesiásticas. 

7.0 Amglar la adminiRtraoion é inversion 
de los diezmos 6 do cualquiera otra renta 
destinada ya, 6 que en adelante se destinare 
por el mismo Congreso para los gastos dEII 
culto y subsistencia de sus l)'Jinistro~. 

8.0 Dar á las hules y breves que traten 
de disciplina universaT, 6 de reforma y va 
riaoion de las constituciones <lo regulnres, 
el pase correspondiente para que sus dispo 
siciones sean observa<las en la República, ó 
bien disponer y dictar las reglaii convt·nien
tes para que no se cumplan ni tengan etectc, 
alguno siendo contrarias á la soberanía y 
prerogativas de la Nacion, designando las 
penas en que incurrnn los quo las obs~rven 
y cumplan. 

9.0 Dictar todas aquellas leyes que esti
mare convenientes para mantenflr en su vi
gor la disciplina exterior do las iglesias de 
la República, y para la conservaoion y ejer
cicio del patronato eolesiástico. 

10. Elegir y nombrar los que han de pre
sentarse li Su Santidad para los Arzobispa
dos y Obispados. 

11. Dictar leyes sobre el establecimiento, 
arreglo y subsistencia para las misiones de 
los indígenas y cóngrua sustentacion de los 
misioneros. 

Art. 5.° Corresponde al Poder Ejecutivo 
con el Senado, nombrar las personas que 
deban ooupar las d,gnidades y canongías 
qu11 no fuesen de ofioio, en los términos qae 
el artículo 121 de la Constitucion dispone se 
nombren otros empleados de influencia y ca 
tegorfa en la República. 

Art. 6.º Corresponde al Poder Ejeoutivo 
solo: 

1.0 Presentar á Su Santidad los decretos 
del Congreso sobre nuevas erecciones de 
arzobispados y obispados y sohr11 arreglo 
de lím'ites de los que existen, para que ratifi
clindone por In Silla Apostólica, se lleven á 
efecto .. 

~-º Presentar ti Su SantidaJ los nomina
dos po,r el Congreso para arzobispos y obis
pos. 
. 3.0 Nonihrar la persona 6 personas qne 
por parte d1·l Gobierno d«Jban asistir /i los 
c,orwil'ios nacionales, provinc•iales y diocesa
nos, y darles las in~trucoione11 convenientes 
sobre los puntos que han de promover y 
Mlire ,qué deban excitar la dPcision 

4 ~ J>re110ntar /i los prelados y cabildo~ 
eolesiái~ticos, los que con previo acuerdo y 
consenitimiento del Senado hubiere nombrado 
para las dignidades y canongías. . 

fi ~ Nombrar para los canonicatos dt1 ofi. 
cio, ra,ciones y medias raciones, y pre~entar 
los nombrados li los prelados y cmbildos cole 
siástic,~s. 

6.º Nombrar los curas ele las di6c~sis en 
que nc,tualmeote resida, 6 en adelante resi 
cliere, :r presentarlos al respectivo prelado. 

7 ~ Dar 6 no su aseMo en los nombra 
miento,s que hicieren los prelados y cabildos 
eclesilisticos para provisores y vicarios ca 
pitulare,. 

S ~ Dar 6 no su asenso para los nombra 
mieato,s que hagan en la capital de la Repú
hlioa, las comunidades regulares para sus 
provinciales y prelados superiores de la:1 rr
ligiones admitidas en Colombia. 

9 ~ Ilacer que los prelados eclesiástico~ 
cumpl1!ID co11 visitar su Diócesi~. prcstñndo 
IN1 los auxilios necesarios al efecto; hacer 
que clespues do visitada~, déu cuenta do las 
providencias que huhieren tomado, auxiliar 
estas y hacerlas llevar á efeoto si estuvieren 
dentro de los límites da la jurisdiccion ecle
siástica, y de no, reformarlas y anularlas en 
cuanto hubieron !IXcedhlo dicha juriscliccion 
eclesiwstica. 

10. Dirimir las oompeteaoias que 11n ma 
teria de elecciones se suscitarim eotre los 
intendontts y prelados eclesiásticos, y aun 
nombr1ar poi· si para los curatos y sacristías, 
cuando los intendentes fueren omisos en ha
cerlo, ó por volontarieclad, é injustamente no 
quiera11 nombrar 6. los propaestos por los 
prelados. 

11. Dictar las provide1Jcias oportunas para 
que 1011 espolios de los arzobispos y obispos 
se aseguren, se administren y se inviertan en 
sus dell>idos usos, y que los eocnrgados de su 
recaudacion y manejo dén cuentas. 

12. Cuidar de que las rentas de fábrica de 
las iglosias catedrales no se mal viertan ni se 
düitrai¡gan de su debida y legítima inversion, 
y hacer que los prelados y oabildos eolesiás· 
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ticos dén cuenta de los objetos á que las des
tinaren anualmente. 

13. Hacer recoger las bulas y breves que 
no hubieren sido pasados por el Congreso, y 
los que de cualquier modo se opongan á la 
tioboranía y prerogativas ele la Nacion, y 
pasarlos al Congreso, prohibiendo entre tanto 
que se aleguen en juicio ni fuera de él, ni se 
apliquen por ningun juoz ni trib(Jnal. 

14. Aprobar definitivamente las ereccio
-nes de curatos qué de acuerdo con 1os prel!l'
dos eclesiásticos é intendentes se hicieren en 
cualquiera de las diócesis ele Colombia. 

15. Llevar á efecto las leyes del Congreso 
en que se arreglan las misiones existentes, 6 
se establecieren nuevas, y disponer lo r.on
cluoente 6. esto objeto. 

16. Velar en que de parte de los prelados 
y cnbildos eclesilisticos no se introduzca no · 
vedad alguna en la disciplina exterior do las 
iglesias de Colombia, ni se haga usurpacion 
del patronato, soberanía ·y prerogativas de 
la República; y bacer que por el tribuna I co
rrespondiente se siga la causa, y se impongan 
las penas legales á loa que introdojeren esas 
novedades, 6 hicieren la· nsnrpaoion expre
sada. 

17. Dar pase tí. los breves que ae expi
dieren por la Silla Apostólica en mate
rias de gracia y se hubieren alcanzado por 
conducto del mismo Poder Ejecut.ivo, y ba
cer recoger y que queden sin efecto los de 
ofioios y de justicia, que no son permitidos en 
Colombia por opuestos n su Constitucion. 

18. Dictar providencias administrativas 
con arreglo á las leyes del Congreso para 
proteger la religion, su culto público y á sui1 
ministros. 

Art. 7?. Corresponde á los intendentes: 
l ?. Nombrar y presentar á los respecti

vos prelados eclesilisticos los curas de las 
di61.lesis comprendidas en sus distritos de
partamentales, con exclusion únicamente de 
los de aquella ,m que el Poaer Ejecutivo 
residiere. 

2 ~ Nombrar sin la limitacion anterior, 
y presentar tí los prelados eclesiásticos los 
sacristan11s mayores de las ighisias catedra
les y de las parroquiales, tí cuya provision 
deba preceder cxámen en concurso. 

3?. Dar ó no su asenso en los nombra
mientos que bagan los prelados eclesiá.sticos 
para vicarios foráneos; y ,-in este requisito 
ninguno podrá ejercer tales ÍUMiones. 

4?. Erigir, oido el informe lle la respecti 
va autoridad ecla~iástica, la!< nuevas parro 
quias y fijar sus límites, y tamhien los mas 
convenientes á las ya erigidas, uuidando de 
que los términos de la administracion civil 
correspondan á los de la eclesiástica y sean 
unos mismos ; pero estas erecciones y de, 

marcaciones no se llevarán li efecto hasta 
que el P'oder Ejecutivo las apruebe. 

5 ~ Cluidar de que los prelados y cabildos 
eolesilíst'icos no introduzcan noveclades en 
la disciplina exterior de las igle~ias, ni SP 

usurpen el patronato y las prerogativas na
oionales : reconvenirles cuando lo hicieren, y 
no desis1tiendo, clar cuenta al Poder Eje
cutivo. 

6.° Cuidar de que ni los prelados eclesiás
ticos, ni los visitadores que se nombraren pllr 
los cabildos en sede vacante, dispongan ni dén 
providencias en materias que no sean de su 
resorte, 10i exijan ele los pt1eblos y de los cu
ras parti1~ulares ninguna clase ele derechos, /i 
oo ser qu1e estén establecidos por arancel le
gítimamonte aprobado, y remediar los abusos 
que se introduzcan por medio du provldenoiBR 
gubernat,ivas, sin perjuicio <le que los tribu 
nales competentes administn10 justicia á las 
quejas sc1bre agravios y exacciones que los 
partioula res les dirijan en estos asuntos, y sin 
perjuicio tambien de que se apliquen las pe 
nas por dichos tribunales á los que en estai1 
visitas hubieren violado las leyell y atribuído
se facnll;ades que solo correspondan al Go
hierno do la República. 

7.º Cular en que los eclesiásticos no usur 
pen la ju1risdicoion civll, ni eludan 6 contraríen 
las leyes, 6rdenell y disposiciones del Gobier
no, reqaE,rir ti. los jueces competentes para que 
conteng1m y castiguen /i los que cometieren 
excesos de esta naturaleza, y no teniendo 
efecto estos requerimientos, dar cuenta ni 
Poder Ejecutivo para quA prov~a lo que con 
venga. 

s.0 Recoger cualesquiera bula~. brev11s 6 
rescriptos pontificios d11 cualquier naturalezn 
y clase que sean (á excepcion de las que fue 
ren expE1didas por la Penitenciaría,) que sin 
el pase del Congreso 6 del Poder Ejecutivo 
se introdujeren y oircularen en los departa
mentos, y pasarlos al Poder Ejecutivo para 
los fines legale~. 

9.º I1oformar al Poder Ejecutivo oportu 
namente , qué eclesiásticos hay en sus di.,par
tamento,s que pcr su ciencia, couduoba y eos
tumbres, $ean acredores á qull se le8 nombn• 
pua las dignidades y prehendas. Los inten 
dentes en razon da gobernadores <le las pro 
vincias on que residan, tendrán las faoultadi,~ 
que se oon~den {í los gobernadores en el ar
tfoulo siguiente. 

Ar. 8,.o Corresponde 6. los gobernadores : 
l.º Dar 6 no su asenso provisionalmento á 

los nomloramientos que hagan los prelados y 
cabildos eolesi6sticos para provisores y vica
rios caplitulares, dando cutinta á los intend~n · 
tes con :tos informes conveniente~. para qull 
estos lo bagan al Poder Ejecutivo. Pero 
esta. atribuclon solamente la tendrán los 
eobernadore~ que residan en las proviooias 
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donde se hallen las capitales de las diócesis. 

2.0 Dar ó no su asenso .i. las eleooiones de 
prelados regulare~. superiores y locales quo 
se. bagan en las jlroviocias en que residan, y 
cuando en ella~ sti ¡¡uscitari,o tumultos y albo
rotos, tomar las providenoias necesarias para 
upaciguarlo~, dando cuenta de todo á la ma 
yor brevedad ú los intendentes, para que estos 
lo hagan al Podt'r Ejecutivo. 

3.0 Nomhrur los mayordomos dti fábrica 
de las ighisias catedrales y parroquiallls de 
sus provincia~, y hacer quo dén cuenla dti su 
.manf:'jo con arr¡,glo IÍ la l!!i. . 

4.0 Nomllrar, á proput-sta dt< 111.~ munici
palidades respecliva~ •. los síndicos, mayordo
inos y administradoreR d<1 los hospitales <lo 
sus provincias, poner en JlOSllijion IÍ los nom
brados, y hacerles dar cuenta de su manejo. 

5.0 Admitir los recursos de fuerza contra 
los prulados eclesiásticos, si no hubiere oorte 
do justicia en la provincia, con el 6oico 
objeto de füponer guhernativamente que el 
prelado 8llSJJenlla :1u~ procedimitm1os y le
vante lus CUl1$Ura:! que hul>itire impuesto, 
pasando el t>x¡mlienle á-la mayor brnvEl!lad 
ú la cortu de juslicia respeutiva, JJlln< quo 
prOVl'II lo qu~ corr1.<~pooda. 

6. 0 Permitir é no 1~ fundaoiou di' uapi l las 
~ iglesias que no :;ettn uatodrales, ni parro
quiales, ni de 111.0naslerios que intenten hacer 
alguna ó alguna:; personas particulareM. 

7.0 'l.'ener el cuidado y celo que 011 las 
materias de quu I rata o los parágrafos 5?., 
6 ~ y 7?. del artículo anlt1rior so encarga ú 
los intendentes ; y usar de la utribucion que 
á éstos se concede ea el parágrafo 8 ?. , dán
doles inmediatarueale cuenta documentada 
de cualquiera coatravencioa ó exceso que en 
aquellos casos cometieren las personas com
prendidas. l'll ellos, para que se dicten las 
providencias que con vengan. 

tl.0 Visitar ¡;vr ~r ó por personas de con
fianza los bvs¡,ilales, remediar los abusos 
que se buttit,i-en iotroduoido en ellos, y que 
los bagan ménos útiles al objeto ú que están 
destinados en la sociedad: hactir que sé cum
plan las leyes qua los arreglan, y proponer 
al Poder Ejecutivo µor medio de lo~ in1eo
dentes, las-reformas que deban hact1r~e lln los 
establecimientos para mejorarlos. 

9.0 Permitir las juntas de cofradías donde 
t-stuvitren establecidas, indagar cuántas hai 
en cada parroquia, cómo se administran sus 
1trntas, y si con allas se ocurro al fin de su 
instituto, hn1;ieodo en sus casos que se cum
plan las leyes qull hay1rn permitido estos es
tablecimientos. 

10. Ioformar tí. los intendentes ducumen · 
tadamllnte do los sitios en que por sus cir
ouostancias particuhm,s daban erigirtill nue 
vas parroquias, de las que sea necesario unir 
para que puedan conservarse mejor y de las 

que deban suprimirse, para que los intenden
tes, oid,o el l?iforme de los prelados eclesiás
ticos, dispongan lo qut- convenga. 

11. ,i\dmitir los reoursos de fuarza, en loi1 
términos y con ol objeto qu<> clt'htn hacerlo 
los int,endl'ntes ; pero 4l8lO solo su v1>ri6oarú 
cuando los gobernadores rnsiclari t-J:1 la capi
tal de la diócesis cuyo prelado dieso motivo 
al recu1rso. 

12. Informar á lo:$ intendtmleR de 1011 

tiolesi611ticos benemGritos que bubiese en lai1 
provino,ias y que puedan ser colocados en laR 
dignidades y prebenda&. 

Art. 9° La alta corte dti juslicia conocer,í 
de los BISUntod siguientes : 

1?. De las causas sobre intidelidatl li. la 
R.epúbl.ica de los arzobispos y obispos, de 
las en ,que se tratase d'e usurpacion por estos 
prelados de las prerogativas de la Nncion, de 
su sobmanía y del derecho dti patronato, y 
gentirallmente de todas aquellas por las que 
los mismos prelados deben ser extrañados y 
ocupad¡i~ sus temporalidades. 

2 ~ De los pleitos que resultaren entre 
dos ó nnas diócesís sobre límites de ellas. 

3 ~ De las controversias que resultaren 
~-n los concordatos que el Poder Ejecutivo 
hiciere con la Silla Apostólica. 

A1·h. 10. La¡; cortes superiores conocerán 
de los negocios que siguen: 

1.0 .De las causas de provisores. vicarios 
capitulares, dignidades y prebendados, vi
carios foráneos, curas y damas eclesiásticos 
sobre delitos de infidelidad á la República, 
de usurpacion de su soberanía, prerogativas 
y derec,ho de patronato, de usurpaoion de la 
autorid11.d y jurisdiccion civil, y sobre cual
quier otro exceso por el cual el que lo cometa 
deba Rer extrañad') y ocupadas sus tempora
lidades. 

2?. De los recursos de fuerza en conocer 
y proceder, en el modo de conocer y proce
der, y e,n no otorgar que se intentaren contra 
arzobispos y obispos y oualesq uiera otros 
prelados y jueces eclesiásticos, haciéndoles 
r¡ue levanten las censuras quA hubieren im
puesto. 

3?. Del recurso de proteccion do regu· 
lares. 

4 '2 De las competencias entre jueces 
eclesiás1ticos y civiles del territorio á que se 
extienda la jurisdiccioo de la corte superior. 

5 :=! De las quejas sobre agravios que hi
cieren en sus visitas los prelados eclesiásti
cos, ó l,os visitadores nombrados por ellos en 
sede pl,ena, 6 en sede vacante. Si los arzo
bispos y obispos, despues de requeridos por 
tres veces por las cortes superiores, no le
vantare,n sus censuras, estos tribunales darán 
cuenta á la alta corte para que se . proceda á 
lo que lllubiere lugar. Los asuntos de rigu
roso patronato en materia de nombramientos 
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y eleooiones nunoa podrán reduoirse á oom- , Art. 18. Antes de consagrarse los ar
petenoia, ni hacerse contenciosos. El Poder zohispos y chispos, cuya ceremonia no 
Ejecutivo ó lo~ intendentes, y los gobernndo- podr:í:i (liferir por mas de cuatro mese~, 
res en $U~ rl'SfJt'Ctil'o~ t·o.~o-<, )ns dct<•rminarán c,111tarlu~. desde el día en que ruciban las 
gubernativamentll. Si a11t1• l,1 alta Ml'lt', ltul,1s d1,1 Su Santidad, deberán praoticar 
cortu~ i-uperiora8 ó cuale~quil'rn otros tribu cun a~i$ t1•noia ,]el fiscal, si lo hubiere en 
nales de justicia ,u pidiere el cumplimiento la capital de la diócesis, y si no del síndico 
de una bula, breve ó rpscripfo apostólico procurntlor general de la municipalidad, del 
sobre cualquier materia que fuere, que no ministro do la tesorería departamental ó de 
tuviere el pase del Congreso ó del Poder Ejt· la provio.cia, y de dos prebendados nombra-
cutivo, lo recogerán inmediatamente. dos por e,l cabildo oclesiáslico, un inventario 

.Art. 11. Cuando vacare una Iglesia metro· oxncto y circunstanoiado do todos Rus bienes 
politana ó catedral, el oahilclo oole!lilístic,o y rentas, y de sus acreenoias activas y pasi
llará cuenta inmediatamente <lH la vacante al va,: d11 ()Sle inveotnrio ~o formarán tres 
Poder Ejecutivo, y éste luego que reoiha ill "jemplar,~s firmados por las personas que 
aviso, hará ~e iuserto en la Gacela clel Go asistiaron á él, y por el arzobispo ú obispo 
bierno, para que se sepa en toda la Repúbli- y t•l uno se rt<mitirá al Poder Ejecudvo y los 
ca la vacante qne tmta do proveerse. otros dos, se archivarán en la tesorería res-

Art. 12. Los arzobispos y obispos, y 1iu pectiva y l!n la secretaría del cahildo eole
sede vacanta lo:i cabildos eclesiásticos, avi- siústit·o. 
sarlíu u! Podllr Ejecutivo las vacantes dl' Art. 19. Cuando el nombrado para un 
dignidades, canongíaR, raciones y medias ra- arzobi$p:ado ú obispado, lo renunciare líntas 
oiooes, para los mismos efectos que enuncia de que s,e haya be(lho por el Poder Ejecutivo 
el artículo anterior. la pres¡,ntacion ú So Santidad, el Congreso 

Art. 13 En las vacantes axpl'esadas de conocerá, y clet!lrmiaará. sobre la renuoola; 
arzobispados y obispado~. podrá el Pocfor pero si e1st a se hace des pues ele la presenta
Ejeoutivo recomendal' al Congreso para la cioa ú la Silla A¡,o~tólica, á ella d~bllrlí diri
dignidad que va á proveerse, los eolesiástico3 girse por· medio dlll Poder Ejecutivo, y no 
de toda la República que considere mas se podrá proc11cfor á noeva elecoioo basta la 
dignos resoluciu,n <lll Su Santidad. 

Ar!. 14, El Congreso en su primera rcu, Art, ;::o, La eltcuioo y nombramiento de 
nion despues de la vacante, reunido en la arzol>ispos y ohi~µos pueden recaer en otros 
Oámara del Senado, procudtJrá á la ehlccion arzohisp,os y ohi~pos; mas en e~te CllftO el 
del arzobispo ú obispo. La persona que ab nombrado nu adquil·irá derecho alguno ñ la 
tuviere las dos terc~ras partes du los voto11 adnunistracion d-, la di6ce:1i:1 lí qua lo ha sido, 
de los que bao concurrido á la eleccion, serí1 y ¡,1ir:11a np1·1m\ en la que estaba en posesion 
la nombrada, para que el Podar Ejecutivo la basta que Su Santidad la haya despachado 
presente. 1 as bu lai, . 

.Art. 15. Siempre que falte la mayoría in- Art. m. Cuando se tratare de la provi-
dioada, se procedará conforme lí los artículos sion <le uns dignidud 6 canongía que no sea 
73, 74, 7;j y 7~ de la Constitueion. de las de, oficio, el Poder Ejecutivo con acuer· 

Art. JG, Los nombrados por el Congreso I do do RU Co11sejo de Gobhirno, designará al 
para los arzobispados y obispados, ántes lle que so con~idero con mas mérito y virtudes, 
que se prnsunten á Su Santidad por el Poder y lo pro¡pondrá al Seoaclo para qul'I este pres-
1J':jecutivo, d~berán pre$tar auto éste, ó ante te 6 no su oonsentirniento y aprobacion. 
la persona que delegare al efecto, el jura- Art. ~!2. En el nombramiento para racio
menio de sostener y defender la Constitucion nes y medias raciones, procederá el Poder 
de la República, de no usurpar su soberania, Ejecutivo con su Consejo de Gobierno en los 
derechos y prerogativas, y de obedecer y términos designados por el artículo anterior, 
cumplir las leyes, órdenes y disposicioo~s y los quo por sí nombrare sE1rán presentados 
del Gobierno. Do este juramento se exteu- á los prelados eclesiásticos y sus cabildos en 
der6.n dos ejemplares firmados ámbos por el sede vacante, para que les dén la posesion y 
nombrado, y se pasará uno al Senado y otro canónica iustituC'ion. Lo mismo bar6. con 
á la Cámara de Representantes, para que 1'0 los non,hrados para dignidades y canongías, 
guarden en sus respectivos archivos. luE1go que haya obtenido el acuerdo y con-

Art. 17. Luego que los nombrados hayau sentimiento del Sonado. 
prestado el juramento que antecede, podrán Art. ~?3. Pard. la provlsion de la!I canon, 
entrar en el ejercicio de su jurisdiceion, exoi- gías do oficio deberá preceder el oonourso y 
tando para ello el Poder Ejecutivo 6. los oposiciones que han sido acostumbradas. 
cabildos eclesiásticos ; pero no percibirán las Los edictos se pondrán 6. nombre del prelado 
rentas que les correspondan basta el fiat ele y cabildos respectivos, su tármino ser6. el de 
Su Santidad. seis meses, y se extenderá á toda la Repúbli-
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oa i pero no podrán fijarse sin haber obtenido 
el beneplá-Olto de los Intendentes, 6 del Po
der Ejecutivo en su caso, el que se impetrará 
por el prelado 6 cabildo en sede vacante, al 
tiempo de darle ouenta de la del canonicato 
que trata de proveerse. 

Art. 24' Para los actos de oposicion el 
:Poder Ejecutivo nombrará una persona que 
asista á ellos, y despues pueda informarle de 
la actitud y talentos que han manifestado 
los apoaitores. El prelado y cabildo unidos 
formarán terna de los opositores y la remi. 
tirán al Poder Ejecutivo expresándol6 los 
méritos, servicios y cualidades de los que 
propone, segun que los hayan acreditado al 
tiempo de presentarse para la oposioion : de 
los propuestos ¡el Poder Ejecutivo nombrará 
al que le parezca mas digno, sin estar ligado 
precisamente 6. los del primer lugar, y lo 
presentará al prelado 6 cabildo en sede va
cante, para que lo pongan en posesion, dán 
dole la iostituolon oan6nioa. 

Art. 26. Si para una oant1ngfa de las de 
oficio que estuviese vacante, no se presentare 
mas que un pretendiente, siendo capaz y te
niendo las cualidades que por derecho se re
quieren en los que han de ohtener estos ofi· 
cios, el prelado y cabildo eclesiásticos lo pro
p~ndrán al Poder Ejecutivo, y este lo presen
tará, pero oi oareoiere de la aptitud s sufi· 
ciencia y de las cualidades necesarias, se 
suspenderá la provision y se fijarán nuevos 
tidlotos, dando cuenta al Poder Ejecutivo del 
resultado del primer concurso. 

Art. 26. En la provision de curatos y lo 
mismo en la de sacristías se guardarán las 
formalidades que preecrihe el capitulo 18, 
aesion 2-1. del Oonoilio de Trento; y pa1a 
ello se abrirá concurso á los beneficios va
cantes oada seis meses á lo mas. Los edic
tos st1 fijarlip por los prelados eolesin~ticos, 
con anuencia de los intendentes 6 dEcol Poder 
Ejecutivo en su caso, y cuando los pnilados 
no oopvoquen oportunamente el contmrgo, 
los excitarán á que lo verifiquen, y de no 
prestarse lí ello avisarán al m~tropolitsno, 
y si este fuese el omido, al sufragáneo mas 
iDmediato, para que conforme á los olioones 
suplan la negligencia. 

Art. 27. De los opositores al concurso 
que despues de haber sido examinados y 
aprobados, hubieren justificado sus mérito~, 
los prelados eclesiásticos propondrán tres pa 
ra oada bent1fioio al Poder Ejecutivo 6 á los 
int~ndentes, expresando los méritos y ~ervi
oios que oada uno hubiere comprobado haber 
heoho á la Iglesia y á la República. Los in
tendentes y el Poder Ejecutivo en su caso, 
si no tuvieren obstáculo, presentarán á uno de 
log propuestos que les parezca mas digno ; 
pero si supieren que estos no son acreedores 
al beneficio, ya sea por sus cualidades perso-

9 

nales, ó ya porque se posterga el márlto ma
yor de otros ecleslástioos, podrán devolver la 
terna para que se rehaga, manifestándq}e al 
prelad,o los motivos que tien~n para no pre
sentar á ninguno de los propuestos. 

.Art. 28. Si para la provision de un oura• 
to 6 sa,oristfa no hubiere mas que nn opositor, 
siendo de aptitud y suficienoia, el prelado 
eclesiástico lo propondrá, y el P9der Ejecu
tivo 6 el intendente lo presentarán siempre 
que le11 conste no haberse opuesto otros. 

.Art" 29. Ninguno podrá ser ordenado Eª 
órdenes mayores, inoluso el presbiterado, á 
título ,de curato 6 sacristía que no haya obte• 
nido con arreglo á los dos artículos anterio
res, ni pretender un curato 6 saoristía de~r
minad1>s,sin que baya servido otro por eapaoio 
de dos años contínuos, dentro de ouyo térmi
no ni nun se le admitirá al oonourso. Los que 
por la primera vez se oponen deberán servir 
el oursito 6 saoristfa á qua se les nombrare. 

Art.. 30. Ouando el ourato pertaneolese , 
regula res, el prelado superior de ellos nom
brará l;res, y los propondrá al prelado• tole· 
siástic1> para que sean examinados, y si 
resulta,ren sufioienttls y aprobados se propon
drán á los intendentes 6 al Podar Ejecutivo 
en su caso, por al prelado !loleaiástioo para 
que pr,esenten uno de los tres. Si todos 6 al
g11no de los designados por el prelado regu
lar no fueren aptos, el prelado ordinario hará 
se propongan otros que tengan la sufiuit<noia 
necesa1ria. Para la provision de t1stos btinefi
cios, 01> precederán ediutos. 

.Art. 31. Los religiosos que se destina11t1n 
por los prelados regulares para el mioi~tl!rio 
de mis:iooero~, deberán ser examinadus por el 
prelado eclt•siá~tioo rt!Rpeotivo, en los térmi
nos qui~ presorihe el capítulo ya citado del 
Concilio da Trento, y si fues11n aptos y su
ficientes. el prelado ordinario les concederá 
las lit-encia11 necesaria~ y lo avi~srá á los in. 
tendenl.tlS, 6 al Podtir Ejeoutivo en su capo 
para que se le dé i:l pase á la patt-nte del 
prelado, r1>gular y se ltlS manden abonar sus 
costos de viaje~ sus e~tipendio:1. 

A rt. 32. Compr~ndiéndose el territorio 
de uoa dióctlsi~ en do~ 6 mss dapartamentos, 
el prela1do eolesiástico avisará 6. loR intt<nrlen. 
tes que trata de fijar edioto:1 á los b11n~ficlos 
vacanto8, y cada uoo de los inreadt!Ates tiene 
el dtireuho de requerir al prelado eclesiá@tico 
para la celebraciun del noncurso, y de prac
ticar en1 su caso las diligenoias prevenidas en 
el artíe'ulo 26. 

Art. 33. Los vecindarios de nuevas er60· 
ciones de parroquias que á su costa hubieren 
construido las iglesias, y las personas parti
oalaras que hicieren lo mismo, por la primera 
vez tendrán el derecho de designar el eole
siáatico que deba servir de oura, y este será 
nombrado por el intendente respectivo, 6 por 
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el Poder Ejecutivo en su caso, á instituido 
por el prelado eoleslistioo siempre que sea 
apto y aufioiente para el ministerio. 

Art. 34, La provision de los curatos y 
aaoristías interinamente corresponde á. los 
prelados eclesiásticos en pleno doreoho : po
drán hacerla en eolesilisticos seoulart's ó re 
gnlares ; pero no en curas propietarios, y el 
Poder Ejecutivo y los intendentes impedirán 
que se hagan tales traslacionas, opuestas á. 
la dlaoiplina universal de la iglesia. 

.Art. 36. Los curas que habiéndose opues. 
.to , otrod bent-fioios no hubieren sido apro
bados en el concurso, no podrán ser nombra
dos al curato que pretendían, ni .volver al 
1010, hasta que por algun tiempo hayan es
turliado en los t1aminarios diocesanos o cola
gi011 de ordtmandos, y despues de este estudio 
se lea hubiere l'Xaminado nuevaaumte y ha
lládolus apto~. Entre tanto ~e les noinbrarnn 
ecónomos con arreglo á lo dispuesto en el 
Oonoilio de Trento, resarvándoseles por el 
prt<lado una parte de los frutos del btlnl'fiuio 
para su subsistencia. Lmi intendentes y el 
Poder Ejecutivo en su caso, cuidarán de que 
uf se Vtlrifique, y al efecto pedirán /i los 
prelados eolesiástioos, y estos deberán remi
tirles al fin del concurso, listas de los curas 
qae no fueren aprobados en el exlimen. 

Art. '36. Ni el Poder Ejecutivo ni los in
tendentes, intervendrlin tln las deposiuiones 
que los prelados eclesiásticos bagan con arre 
glo al Concilio de Trento, de los curas cuyos 
delitos y excesos les atrajeren esta peo~: lue
go que la sentencia de deposicion se haya 
ejecutoriado por haber consentido en ella la 
parte, por haberse confirm!f.do en apelaoion, 
ó por cualquier otro motivo legal y canónico, 
8(1 pasará por el prelado tt,stimooio de ella al 
Poder Ejecutivo ó al intendente respectivo, .. 
para que se instruyan de la vacante y del 
motivo que la causó. 

Art. 37. Los que fueren nombrados para 
las dignidades, prebendas, curatos y sacris. 
tías, i\ excapcion de los comprendido:, en el 
a rtículo 29, podrán renunoiar el destino {1 
que se les babia nombrado: si fuere ántes de 
tomar lnstitucion canénica, ante t,\ Poder 
'Ejeoutivo ó el Intendente que los pre~ent6 : 
pero si ya hulJiernn sido instituidos, la n•nu11, 
cia 116 hará ante el prelado eclesiástico rts
pectivo, y este para su admision ó inadmi:iion 
proce<ll'ri\ di, acutlrdo con el Poder Ejecutivo, 
~¡ ñ él corrl'sponde la presentaoion, ó con el 
rntendentt1 respectivo en su caso, pasáu;Joles 
al t-feoto d expediente con manifestacion de ,u cuncapt.o y de las razones en que lo 
funda. 

Art. 38. Ningun eolesió.stioo puede obte
ner á un tiempo una dignidad ó prebenda y 
un beneficio curado, ni tampoco dos ouratos 
distintos. 

Art. 39. Todo benefiolo eolesiútloo, ar
zobispad,o, obispado, dignidad, prebenda, cu
rato, saoristfa y cualesquiera otros de cual
quier naturaleza ó clase que sean, deberán 
proveers,e precisamente en naturalfls de Co
lombia, él en naoíooalizados en la República 
conformu á las leyes ; pero la calidad de na. 
turales será neces·aria é indispensable en los 
arzobisp,os y obispos. 

Art. 410. Los prelados eclesilistioos luego 
que se hagan cargo de le. admioistNWion de 
sus iglenias, y los cabildos eclesiásticos den
tro de los oobo dias primeros de la va<'ante, 
deberán nombrar sus provisores y vicarios 
generales, y ántes de poner en posesion al 
nombradlo, debi,rán avisarlo al Poder Ejecu
tivo paui que preste su asenso al nombramien· 
to. Si 1il Poder Ejecutivo no tuviere su resi
dencia un la diócesis, los intendentes y go
hemadores provisionalmente harlin sus veces; 
pero el 11~í nombrado no podrá continuar, ai 
el Poder EjeGutivo por motivos graves no 
convioic:se tm su nombramiento. El nombra
miento éla los provisores y vicarios capitula
res, no 1podrá recaer sino en naturales de 
Oolombla. 

.Art. iU. Para el nombramiento de los 
mayordo,mos de fábrica de las Iglesias cate
drales, l,os cabildos eclesiásticos propondrán 
tres sug13tos, y siendo suficientes y de respon
sahilidacl, el Gobernador nombrará uno de los 
propuesl;os ; para el de los de las iglesias 
panoqullales los vecindarios propondrán tam. 
bien tre11 sugetos, y siendo suficientes y de 
respons11bilidad, el Gobernador nombrará uno 
de ellos. Los vecindarios para formar estas 
ternas 813 reunirán en las Iglesias parroquia· 
les presididos por sus aloaldes, y con asisten· 
oia del oura. 

Art. 1l2. Se revocan y anulan cualesquie
ra leyes, cédulas y reales órdenes que hasta 
ahora han regido, en todos y cada uno de los 
pUJ1tos de que trata esta lei; si en ella se 
bailare algun vacío ú ocurriere cosa que no 
haya provisto, se consultará al Congreso para 
su resol1uoion. 

Dada en Bogotá á 22 de Julio de 1824, 
14.0-El P. del S?. Jo,é l\liaría <Ul Real.
El P. do la C~ de R. Jo1é Rafael Mo1quera. 
-El S •?. del S?. Ant,mio Joaé Caro.-EI 
diputado S?. da la O~ de R. José Joaquín 
Suárez. 

Palacio del Gobierno tin Bogotá. á, 28 de 
J olio de, 1824, 14?. -Ejeoútese,-Franciaco 
de Paula Santander.-Por- S. E. el Vicep. 
de la R~' encargado del P. E.-EI S?. de E. 
del D?. del Interior, José Manuel Restrepo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve




